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INTRODUCCIÓN 
 

Es fundamental  comenzar a incorporar y comprender la importancia del Plan de 

Integridad, en el desempeño de la labor diaria como Servidor Público, y esto ha venido 

siendo una tarea principal para la Secretaría Distrital de Integración Social, ya que  ha 

permitido el reconocimiento de los valores que como entidad conectan con el talento 

humano, lo que representa honestidad, compromiso, respeto, vocación de servicio, 

respeto entre otros que contribuyen a  la puesta en marcha de ambientes laborales y 

extralaborales responsables.  

 

Así mismo abordar el  s i g n i f i c a d o  de integridad, entendiéndose este como “Lo 

que está completo o tiene todas sus partes” y observado desde el contexto público 

como “La coherencia entre las declaraciones y las realizaciones, o el cumplimiento 

de las promesas de manera transparente y eficiente” (Downs , 1957), constituye no 

solo la prestación eficiente de servicios públicos y la calidad e implementación de 

Políticas Públicas, sino los procesos de mejora de la calidad de vida de los 

ciudadanos, convirtiéndose en una característica primordial en el rol del servidor 

público, enfocado en la calidad del servicio al ciudadano y en el cumplimiento de 

sus acciones en pro de garantizar eficacia y eficiencia en los procesos. 

 

El actual informe de gestión consolida las diferentes acciones adelantadas por los 

Gestores de Integridad que en cada dependencia, subdirección local y unidad 

operativa, durante los meses de septiembre y octubre, realizaron sensibilización e 

incorporación de los principios y valores consignados en el Código de Integridad y 

Buen Gobierno adoptado mediante la resolución 1425 de 2017 en la Secretaria de 

Integración Social de acuerdo al Plan de Trabajo emitido para la vigencia 2023 y en   

articulación   con   el   Plan   Anticorrupción  y su componente adicional Plan Gestión 

de la Integridad 

 



 

 
 
 
  

 

PANORAMA CUALITATIVO 

 

Código de Integridad y Buen Gobierno actualizado 2023 
 

En el marco del Plan de Trabajo de Integridad 2023, se realizó la firma del pacto de 

Integridad y Buen Gobierno 2023 por parte de los y las directivas de la Secretaría 

Distrital de Integración Social el día 9 de octubre de 2023 en las instalaciones de la 

SDIS. A continuación, se muestran algunas fotografías de la firma como evidencia 

del compromiso que continúan teniendo los directivos y directivas frente al tema.   

 

A continuación, se adjuntan fotografías:  

 

 
Fuente: Instagram Secretaría de Integración Social 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
  

Ejecutar el Plan de Trabajo  
 

Se Ejecuta el "Plan de trabajo para los Gestores de Integridad" con el objetivo de 

sensibilizar, socializar, fomentar y ejemplificar los principios y valores del Código de 

Integridad a los colaboradores de la SDIS y a los ciudadanos interesados. 

 

La puesta en marcha del Plan de trabajo para el año 2023, por parte del equipo de 

Gestores de Integridad de la SDIS, inició en el mes de mayo, y dado el avance 

permanente del plan durante los meses de septiembre y octubre de 2023 se trabajo 

el principio: El interés general prevalece sobre el interés de los particulares. Valor: 

Justicia. 

 

Adicionalmente, desde la Subdirección de Gestión y Desarrollo de Talento Humano, 

se realizó la tercera reunión preparatoria con los gestores y gestoras de integridad 

2023, con el objetivo abordar el principio 3 y dar a conocer algunas dinámicas a ser 

trabajadas para lograr una mayor incorporación y reflexión de dicho principio en las 

unidades operativas, SLIS y dependencias de la SDIS. Adicionalmente se les envía a 

través de correo electrónico la pieza comunicativa que acompañará el principio 3 

durante los meses de septiembre y octubre de 2023.   

 

Durante la tercera reunión preparatoria para la    implementación del principio #3 

asistieron 85 gestores y gestoras de integridad. Durante este encuentro se dieron 

directrices para la implementación del tercer principio, brindando estrategias, 

metodologías a utilizar y la manera en las que mes a mes se debe brindar informe 

de las actividades realizadas, fechas de entrega y correo al cual deben enviar las 

acciones.  

 

A continuación, se muestran los aspectos tratados y el listado de asistencia de ese 

encuentro.  

 



 

 
 
 
  

 
 

 
 



 

 
 
 
  

 
 

 
 

 



 

 
 
 
  

 

 
 



 

 
 
 
  

 

BALANCE DE IMPLEMENTACIÓN  

PRINCIPIO #3 
 

Durante este periodo de implementación del Código de Integridad y Buen Gobierno, las 

acciones de socialización, estuvieron enmarcadas en actividades presenciales y virtuales 

interactivas, murales, videos, juegos, foros, murales, adivinanzas, coplas, dibujos entre 

otras, estas acciones permitieron abordar el primer principio y los valores del código de 

integridad de la SDIS.  

 

Se recalca en estas acciones la creatividad y autonomía de cada uno de los gestores y 

gestoras de integridad, al momento de promover, generar conocimiento e incorporación 

del código de integridad y en especial del principio 3. Igualmente se reconoce el 

compromiso de este rol en cada uno de los lugares de trabajo, teniendo en cuenta las 

dinámicas laborales que se generan en los diferentes entornos. Esto queda demostrado 

en cada uno de los reportes realizados y la asistencia a cada una de las reuniones 

preparatorias.   

 

Adicionalmente, se han generado espacios de participación en donde se abordan temas 

que también deben ser de conocimiento del rol de los gestores de integridad, tal como 

el lineamiento de conflicto de intereses, para ello se realizó una socialización el día 28 de 

septiembre de 2023 de manera virtual y otra el 27 de octubre de 2023 de manera 

presencial.  

 

En el encuentro presencial del día 27 de octubre se hace junto con los gestores y gestoras 

de integridad 2023 un recuento del código de integridad y buen gobierno y el lineamiento 

de conflicto de intereses, además se hace el lanzamiento de la encuesta de integridad y 

buen gobierno 2023.   

 

A continuación, se muestra la invitación realizada a los gestores, fotografía con los 

asistentes y pieza comunicativa de la encuesta de apropiación de integridad y buen 

gobierno 2023.  

 

 



 

 
 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
  

 
 

LOGROS 
✓ Se evidencia compromiso y disposición en la mayoría de gestores y gestoras de 

integridad 2023, realizando diferentes actividades en lo que corresponde al 

principio 3. 

 

✓ La creatividad y autonomía al momento de realizar acciones que movilicen el 

código de integridad se demuestra.  

 

✓ En las diferentes unidades operativas, dependencias y subdirecciones en las que 

hay rol de gestor y gestora de integridad, se evidencia articulación y apoyo para 

promover la realización de acciones.   

 
✓ Durante este tercer principio los gestores y gestoras manifiestan que en sus 

unidades operativas y dependencias  el talento humano reconoce estos espacios 

del código de integridad, como momentos para la escucha activa y resolución de 

conflictos.  

 
 



 

 
 
 
  

DIFICULTADES 

 
 En ocasiones los retrasos que surgen en lo procesos de contratación dificultan la 

inscripción de algunos gestores y gestoras de integridad en las fechas 

estipuladas, y por tal motivo no se cuenta con todo el equipo completo en el 

momento preciso en que se da inicio al desempeño del rol.  

  

 En ocasiones los horarios de algunos de los gestores de integridad no permiten 

total participación en las reuniones.  

 

 Se evidencia en la reunión preparatoria del principio 3 una disminución en la 

asistencia de los gestores de integridad, debido a que algunos de ellos ya no están 

en sus lugares de trabajo por finalización de contratos.  

 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

 Sensibilizar al talento humano, en torno a la importancia de las actividades que 

socializan el Código de Integridad y su impacto en el desarrollo personal y en el 

ejercicio de su rol como servidores públicos. 

 

 Interiorizar estos nuevos canales de comunicación por parte de los servidores y 

contratistas, los cuales generan mayor creatividad e imaginación para cada 

actividad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
  

 

REGISTRO FOTOGRÁFICO IMPLEMENTACIÓN  

PRINCIPIO #3 

 

Subdirección de Nutrición y Abastecimiento 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
  

 

Subdirección Local de Suba. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
  

 

 

Jardín Infantil Aures- Suba 

 

 
 

 

Jardín Infantil Pebles y Bambam  

Usme. 

 



 

 
 
 
  

 

Jardín Infantil Princesa Orika 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
  

 

Jardín Infantil Nocturno Trinidad Galán. 

 
 

Jardín Infantil Bella Vista 

 

 
 

 

 



 

 
 
 
  

 

Comisaría de Familia- Puente Aranda.  

 

 
 
El presente informe fue elaborado a los 31 días del mes de octubre de 2023. 
 
 

Proyecto: Maria Fernanda Serrano – Contratista SDGDTH   
Revisó: Fabián Andrés Mafla – Líder de Planeación SDGDTH 
Revisó: John Jairo Zúñiga Serna- Contratista SDGDTH  
Aprobó: Martha Clemencia Díaz Téllez – Subdirectora de Gestión y Desarrollo de Talento Humano 


